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NORMATIVA DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO 

GRADO EN MEDICINA 

(Aprobado por Junta de Facultad el día 22 de Mayo de 2014) 

(Modificado por Junta de Facultad el día 27 de Octubre de 2016) 

(Modificado por Junta de Facultad el día 27 de Junio de 2024) 

 

NORMATIVA DE ELABORACIÓN, DEFENSA Y EVALUACIÓN DEL TRABAJO 
DE FIN DE GRADO 

Esta normativa contiene las directrices relativas a la definición, realización, defensa, 
calificación y tramitación administrativa de los Trabajos de Fin de Grado (en adelante 
TFG) del Grado en Medicina de la Universidad de Cantabria (en adelante UC) y desarrolla 
y se adecúa a lo establecido en el Título VI, relativo a los TFG, de la Normativa de Gestión 
Académica de Estudios de Grado de la UC. 

 

INTRODUCCIÓN 

1. El TFG consistirá en la realización por parte del estudiante de un trabajo original, 
autónomo y personal, bajo la orientación de un profesor, en el que se apliquen y 
desarrollen los conocimientos y capacidades adquiridos a lo largo de la titulación, 
demostrando que ha alcanzado las competencias previstas en el plan de estudios. El 
término original queda referido a que en ningún caso pueda ser un trabajo plagiado ni 
presentado con anterioridad por el alumno en ninguna otra asignatura. Se deberán citar 
las fuentes utilizadas. 

2. La carga de trabajo que el estudiante invierta a lo largo de la realización del TFG 
debe corresponderse con los 6 créditos ECTS (150 horas) asignados en el plan de 
estudios. Todas las actividades necesarias para la realización del TFG, tales como la 
búsqueda bibliográfica, la redacción de la memoria, la preparación de la presentación, 
la defensa del trabajo, etc., computarán como tiempo destinado al mismo. 

3. El trabajo será desarrollado, defendido y calificado individualmente. 
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DIRECCIÓN DEL TFG 

4. Cada TFG tendrá asignado al menos un profesor director, que dirigirá y tutorizará al 
alumno a lo largo de la realización del trabajo. 

5. El director deberá ser un profesor de la Facultad de Medicina con vinculación 
permanente (Catedrático, Titular, Profesor Contratado Doctor, Profesor Permanente 
Laboral) o sin vinculación permanente a la UC (Ayudantes, Asociados, Programa Ramón 
y Cajal, Programa Beatriz Galindo, etc.). Además, podrá actuar como codirector un 
profesor de la Universidad o un profesional titulado universitario externo a la misma. 

6. Podrá existir un codirector del TFG perteneciente a instituciones o empresas 
externas a la UC, en cuyo caso compartirá con un director perteneciente al Centro las 
tareas de dirección y orientación del estudiante, siendo en cualquier caso 
responsabilidad del director facilitar la gestión académica. 

7. Serán obligaciones del director del TFG las siguientes: 

a) Establecer claramente los objetivos del TFG, así como la metodología y plan de 
trabajo. 

b) Contar con la autorización del Comité de Ética correspondiente en caso de que 
el trabajo propuesto lo requiera y en todo caso adherirse al Código de Buenas 
Prácticas de Investigación de la UC. 

c) Proporcionar guía, consejo y apoyo al alumno durante la realización del trabajo. 

d) Supervisar al alumno en la toma de decisiones que afecten a la estructura del 
trabajo, tratamiento de los temas, correcta presentación y orientación bibliográfica. 

e) Determinar la consecución de los objetivos propuestos y autorizar la 
presentación del TFG. 

f) Conocer los trámites de gestión necesarios para la realización del TFG, facilitando 
al estudiante los distintos pasos que tiene que dar en cada momento. 

 

COMISIÓN DEL TFG 

8. Con objeto de llevar a cabo la gestión y coordinación relativa a la oferta, asignación, 
seguimiento, presentación, defensa y evaluación del TFG se creará la “Comisión de 
Trabajos de Fin de Grado” (en adelante, la Comisión). 
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 9. Dicha Comisión estará formada por el Decano de la Facultad, el Vicedecano de 
Ordenación Académica y el Delegado de Centro. 

 

OFERTA Y ADJUDICACIÓN DEL TFG 

10. Antes de dar comienzo el curso académico la Comisión solicitará a cada 
Departamento de la Facultad un número de TFG equivalente, al menos, al número de 
profesores del mismo, junto a la relación de profesores que van a dirigirlos. El número 
máximo de TFG que pueden ser dirigidos por un profesor cada curso académico será de 
tres. 

11. La Comisión, al inicio del curso académico, procederá a la exposición pública de la 
relación de TFG ofertados junto a sus correspondientes directores (y codirectores, si 
procede) durante un periodo de tiempo suficiente para que los alumnos tengan 
conocimiento de dicha oferta. 

12. Posteriormente se convocará a todos los alumnos a una sesión pública de 
adjudicación de trabajos en la que serán llamados a elegir de acuerdo con el orden de 
prioridad que establezca la nota media de su expediente académico. 

13. Excepcionalmente, será posible que un estudiante (participante del Programa 
Estudiante Investigador, alumnos en posesión de Beca-colaboración u otras situaciones 
académicas oficiales similares) proponga la realización de un TFG distinto de los 
ofertados por el Centro. Dicha propuesta deberá efectuarse con anterioridad a la 
convocatoria de adjudicación de trabajos, deberá contar con la conformidad del director 
propuesto y deberá tener el visto bueno de la Comisión. 

14. Una vez asignado el TFG cada estudiante deberá rellenar el “Documento de 
Adjudicación de TFG” (Anexo I), debidamente firmado por el estudiante y el director del 
trabajo y subirlo al espacio habilitado para ello en el aula virtual siguiendo las 
instrucciones de la Administración del Centro. Dicho documento representa el 
compromiso de ambos para cumplir con las obligaciones que para ellos establece esta 
normativa y tiene exclusivamente validez durante ese curso académico. Si el estudiante 
no logra superar la evaluación del TFG en ese curso, la Comisión estudiará los motivos 
que han llevado a dicha situación, así como la pertinencia de mantener el mismo 
director, TFG y alumno para el siguiente curso académico. 

15. La Comisión establecerá los mecanismos necesarios para asegurar que cada 
estudiante tenga un Director y un trabajo, así como para solventar cualquier incidencia 
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que pudiera surgir durante el desarrollo del mismo. Cuando por circunstancias 
sobrevenidas, el Director cause baja, la Comisión arbitrará las medidas oportunas para 
su sustitución. 

 

MATRICULA, CONVOCATORIAS Y REQUISITOS PARA LA DEFENSA DEL TFG 

16. El TFG podrá ser objeto de matrícula por el estudiante en cualquier momento del 
curso académico, siempre que esté matriculado de todas las asignaturas necesarias para 
acabar la titulación, excepto, si es el caso, las que tenga pendientes de reconocimiento. 

17. La matrícula del TFG da derecho al estudiante a presentarse a dos convocatorias en 
un mismo curso académico. Si una vez finalizado dicho curso el alumno no hubiese 
aprobado su TFG, deberá matricularse de nuevo. 

18. Los TFG se podrán defender y evaluar, al menos, en cuatro convocatorias: junio, 
julio y dos a definir en cada curso académico. 

19. Si el estudiante está matriculado del TFG y no puede defenderlo en dicho curso 
académico por no tener superadas las restantes asignaturas del Grado, por no haber 
alcanzado los requisitos lingüísticos o por no haber superado el ECOE, deberá 
matricularse nuevamente cuando esté en disposición de defenderlo. 

 

CONTENIDO Y ESTRUCTURA DEL TFG 

20. Cada alumno presentará una memoria de su TFG que deberá incluir los siguientes 
apartados: 

- Portada: En ella constarán el título del TFG, en español y en inglés, el nombre y 
apellidos del autor, el nombre y apellidos del/los director/es, la fecha de presentación 
(mes y año), titulación a la que pertenece el TFG y centro de impartición. El modelo 
de portada se adjunta en el Anexo III. 

- Índice. 

- Resumen/Abstract: Se realizará tanto en español como en inglés, debe contener 
entre 150 y 200 palabras y entre 3 y 5 palabras clave. Igualmente deberá mantener 
la estructura del TFG y estar redactado de forma clara y concisa, de manera que 
permita al lector obtener una idea precisa del contenido global del trabajo. Este 
resumen podrá ir acompañado por un resumen gráfico. Se recomienda seguir las 
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pautas de Cell Press para sus “Graphical Abstracts” que se pueden encontrar en la 
siguiente dirección: 

https://www.cell.com/pb/assets/raw/shared/figureguidelines/GA_guide.pdf 

- Introducción. 

- Objetivos. 

- Metodología. 

- Resultados y Discusión. 

- Conclusiones. 

- Bibliografía. 

- Agradecimientos. 

21. El contenido de la memoria del TFG podrá mantener un esquema clásico, como el 
descrito en el párrafo anterior, o adaptarse a los diferentes tipos de trabajo que se 
realicen (trabajo experimental, revisión bibliográfica, estudio clínico prospectivo o 
retrospectivo, etc.). En cualquier caso, el patrón organizativo del mismo podrá ser 
modificado a criterio del director del trabajo en función de las características propias del 
mismo. 

22. En lo que se refiere al diseño del TFG, se redactará en formato DIN-A4 
(297x210 mm), utilizándose una fuente Arial 12 puntos, alineación justificada e 
interlineado sencillo. También se incluirá el número de página. 

23. La extensión máxima del TFG que describa un trabajo experimental tipo “Report” o 
una revisión bibliográfica (“Review”) no será superior a las 6 figuras/tablas y a las 5000 
palabras del texto principal, excluyendo el resumen/abstract, la metodología y la 
bibliografía. Se podrán incluir como material suplementario el contenido que supere las 
6 figuras/tablas del texto principal. El número de figuras/tablas del material 
suplementario no podrá ser superior a 4. El tamaño de las figuras/tablas no será superior 
al tamaño de A4 (297 x210 mm). El tamaño de la fuente en las figuras no será inferior a 
8 puntos. De forma excepcional, se podrán incluir tablas de un tamaño superior a A4 si 
su contenido así lo requiriera.  

24. El objetivo es que el alumnado se familiarice con los formatos comunes entre las 
revistas científicas en el campo de la biomedicina. Un ejemplo de las pautas de estos 
tipos de formatos se pueden encontrar en el siguiente enlace:  
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https://www.cell.com/cell-reports/article-types 

25. Se pueden utilizar las pautas (“Guidelines”) de la editorial Cell Press para la 
confección de las figuras:  

https://www.cell.com/figureguidelines 

 

ENTREGA Y DEFENSA DEL TFG 

26. La defensa del TFG sólo podrá llevarse a cabo cuando el estudiante haya superado 
todas las asignaturas del Grado, haya superado un ECOE oficial y acredite haber 
alcanzado las competencias lingüísticas descritas en el Título V de la Normativa de 
Gestión Académica de Estudios de Grado de la UC. 

27. Adicionalmente a lo expuesto en el párrafo anterior, los estudiantes deberán contar 
también para proceder a la entrega y defensa del TFG con el informe favorable del 
director/es del trabajo. Para dejar constancia de dicha autorización cada estudiante 
deberá rellenar el documento “Autorización de Presentación y Defensa” (Anexo II) 
debidamente cumplimentado y firmado por su director/es. 

28. El documento de “Autorización de Presentación y Defensa” deberá ser subido por 
el estudiante al aula virtual de la asignatura al menos 7 días hábiles antes del inicio de 
las exposiciones, junto a la siguiente documentación: 

- El TFG en formato PDF. 

- Documento de autorización para incluir el archivo digital del trabajo en el 
Repositorio UCrea y permitir su consulta en línea. 

29. La Comisión hará públicos con antelación el lugar, las fechas y las horas en las que 
el estudiante tendrá que exponer y defender su TFG, así como la composición de los 
tribunales que han de juzgarlos. 

30. Los estudiantes realizarán la presentación de los TFG, en formato póster, tamaño 
A1, en sesión pública convocada al efecto. Los pósteres, que deberán reproducir de 
manera sintética los apartados que figuren en la Memoria, permanecerán expuestos 
durante un periodo de tiempo previamente establecido durante el cual podrán ser 
visitados tanto por las personas interesadas como por los miembros del tribunal. 
Aunque, por norma general, las presentaciones del TFG se realizarán de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo anterior, la Comisión, siempre que existan razones que lo 
justifiquen, podrá autorizar otras formas de presentación. 
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31. Los estudiantes realizarán ante los miembros del tribunal una breve exposición oral 
del contenido de su trabajo con una duración máxima de 10 minutos, tras la cual, los 
miembros del tribunal podrán efectuar las preguntas y aclaraciones que consideren 
oportunas a efectos de la valoración del trabajo. 

32. Una vez finalizada la presentación de los TFG y el turno de preguntas posterior, el 
tribunal deliberará sobre la calificación, a puerta cerrada, teniendo en cuenta la 
documentación presentada por los estudiantes y la exposición pública de los trabajos. 

33. Todo el proceso de defensa, así como la documentación relativa al TFG podrán ser 
realizados en español o en inglés, siendo en este último caso necesario indicarlo en el 
documento de “Autorización de Presentación y Defensa”. 

  

TRIBUNAL EVALUADOR 

34. Los tribunales encargados de la evaluación de los TFG estarán formados por 
profesores del Centro y serán nombrados por la Comisión por sorteo. 

35. La Comisión o la Administración del Centro enviará a los miembros del tribunal una 
copia de la memoria del TFG, en formato PDF, con suficiente antelación para que puedan 
proceder a su lectura y valoración. 

36. Con objeto de unificar los criterios generales de valoración del TFG se establecen 
como criterios a tener en cuenta, tanto en la valoración de la memoria del TFG como en 
la presentación oral y defensa del mismo, los siguientes: 

- Memoria (30 %): 

• Calidad científica y técnica del contenido de la misma. 
• Calidad del material entregado (redacción, presentación, calidad y claridad de 

figuras, creación de infografía, claridad de infografía, etc.) 
• Realización en inglés. 

- Presentación oral (60 %): 

• Calidad científico-técnica del contenido expuesto. 
• Calidad del contenido del póster. 
• Claridad expositiva. 
• Capacidad de debate y defensa argumental. 
• Presentación en inglés. 
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- Informe del Director (10%). (Anexo IV) 

Los porcentajes indicados en la ponderación son los porcentajes máximos que se 
pueden obtener en cada uno de los criterios. 

 

ACTAS Y CALIFICACIÓN 

37. Una vez finalizado el acto de defensa del TFG los miembros del Tribunal firmarán el 
acta individual (Anexo V) correspondiente a cada alumno utilizando el sistema de 
calificación establecido en el Real Decreto 1125/2003. Según el cual, se calificará en 
función de la siguiente escala numérica de O a 10, con expresión de un decimal, a la que 
podrá añadirse su correspondiente calificación cuantitativa: 0-4,9 Suspenso (SS); 5,0-
6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). Los TFG no estarán 
sujetos al porcentaje de Matrículas de Honor previstos en el citado Real Decreto. Las 
incidencias que puedan surgir en relación con el proceso de calificación del TFG serán 
resueltas por la Comisión del TFG. 

38. Corresponderá al secretario del Tribunal hacer entrega de las Actas, debidamente 
firmadas, en la Administración del Centro. 

39. En el caso de que un TFG obtuviera la calificación de suspenso, el Tribunal hará llegar 
un informe al estudiante y a su director con los criterios que han motivado dicha 
calificación, en el que podrá incluir recomendaciones para mejorar la calidad del mismo. 

 

REPOSITORIO UCrea 

40. Con el fin de dar cumplimiento a la normativa sobre política institucional de acceso 
abierto a la producción académica, científica e investigadora de la UC (Repositorio 
UCrea), una vez finalizada la presentación de los TFG, aquéllos que resulten aprobados 
deberán depositarse en el repositorio institucional de acceso abierto de la UC. 

41. Para realizar este depósito, las Secretarías de los Centros enviarán una copia de los 
trabajos en formato electrónico a la Biblioteca Universitaria junto con el documento de 
consentimiento de los autores y la modalidad de acceso elegida. 

42. La Biblioteca se ocupará también de la conservación de los trabajos cuya difusión 
no haya sido autorizada por los autores y garantizará el acceso a los mismos para 
evaluadores, gestores u otras personas en los términos previstos en las disposiciones 
aplicables. 
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ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA QUE DEFIENDEN EL 
TRABAJO FIN DE GRADO EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE 
INTERCAMBIO 

43. Los estudiantes de la UC que participen en un programa de intercambio de 
estudiantes podrán elaborar y defender el TFG en la Universidad nacional o extranjera 
de destino. Para ello, se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- El TFG formará parte del convenio de movilidad del estudiante, para lo que deberá 
contar con la aprobación del coordinador de programas de movilidad de la titulación. 

- El estudiante estará matriculado en el curso académico en el que participa en el 
programa de intercambio de todos los créditos necesarios para la obtención del 
título. 

44. La incorporación al expediente del estudiante de la calificación obtenida requerirá 
que se cumplan los requisitos siguientes: 

- Tener superadas todas las asignaturas que le permitan obtener el título de Grado. 

- Acreditar haber alcanzado las competencias lingüísticas demandadas por la UC para 
los estudiantes de Grado. 

- Acreditar haber superado un ECOE oficial. 

45. Los estudiantes que en la convocatoria de julio no cumplan estos requisitos 
recibirán como calificación del TFG la de NO PRESENTADO, independientemente de la 
calificación que le hubiera asignado la Universidad en que hubieran realizado la defensa. 
No se podrá trasladar la calificación obtenida de un curso académico a otro. 

En cualquier caso, la convocatoria y curso académico del TFG del expediente del 
estudiante deberá ser igual o posterior a la que figure en el resto de las asignaturas 
superadas por el estudiante para la obtención del título. 

Si el estudiante no se presenta o no aprueba el TFG durante el curso académico en el 
que realizó la estancia en el programa de intercambio, deberá matricularse nuevamente 
de TFG. 

Las Actas del TFG serán individuales para cada estudiante y se firmarán por el Decano y 
por el Coordinador de Programas de Intercambio. 
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ESTUDIANTES RECIBIDOS EN UNIVERSIDAD DE CANTABRIA QUE 
DEFIENDEN EL TRABAJO FIN DE GRADO EN LA UC 

46. Los estudiantes de intercambio recibidos en la UC podrán realizar y/o defender el 
TFG, durante una estancia en esta universidad siempre que previamente hayan 
superado en su Universidad de origen al menos el 60 por ciento de los créditos de su 
titulación y cuenten con la autorización expresa tanto del coordinador de movilidad de 
la titulación de la UC como del tutor que vaya a asumir la dirección del mismo.  

 

 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Consideraciones lingüísticas de género: Todas las denominaciones relativas a las 
personas tales como alumnos, profesores, cargos académicos, etc., así como 
cualesquiera otras que en la presente normativa aparezcan formuladas en género 
masculino, se entenderán hechas indistintamente en género femenino, según el sexo 
del titular a quien dichas denominaciones afecten. 



ADJUDICACIÓN DEL TRABAJO FIN DE 
GRADO EN MEDICINA

Alumno: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………….

Título del TFG: …………………………………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Director/a: ……………………………………………………………………………………………………………………………………... 
Codirector/a (si procede): ………………………………………………………………………………………… 

  FIRMA     FIRMA     

Director/a,  Alumno/a, 

   Fecha:   Fecha: 

   Codirector/a (si procede)      Vº Bº Comisión, 

   Fecha:       Fecha: 

 

 

  

 

 

 

 /  /  /  / 

 /  /  /  / 
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AUTORIZACIÓN DE PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL TFG 
GRADO EN MEDICINA 

Alumno/a: ……………………………………………………………………………………………………………………………………….

DNI: …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Título del TFG: …………………………………………………………………………………………………………………………….

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Director/a: ……………………………………………………………………………………………………………………………………... 
Codirector/a (si procede): ………………………………………………………………………………………… 

Manifiesta/n: Contar con la autorización del Comité de Ética correspondiente en caso de que el trabajo 
propuesto lo requiera y en todo caso adherirse al Código de Buenas Prácticas de Investigación de la UC. 

Convocatoria: ……………………………………………………………………………………………………………………………..

Idioma:      Español             Inglés 

FACULTAD DE MEDICINA        

TFG-Anexo II
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  FIRMA     FIRMA     

 Director/a, 

    Fecha:    Fecha: 

 Codirector/a (si procede)     

  Vº Bº Comisión, 

    Fecha:     

 /  /  /  / 

 /  / 



TFG-Anexo III 

GRADO EN MEDICINA

TRABAJO FIN DE GRADO 

Santander, 20

Director/es:

Autor/a: 



 

 

Informe del Director/a del TFG del Grado en Medicina 
Director/a:  

Codirector/a (si procede):  

Estudiante:  

DNI estudiante:  

Título del TFG 
 

Curso académico:  
Convocatoria:  
Puntuación global (máximo 10 puntos):  

 
En caso de haber obtenido una puntuación de al menos 9 puntos, 
 
¿Podría el TFG optar a Matrícula de Honor?  
(marque con una cruz la opción que considere) 
(el objetivo es destacar con esta mención aquellos trabajos excepcionales) 

SI NO 

  
   

 
   ASPECTOS A VALORAR: 
 

 Elegir puntuación 
(de 1 a 10 puntos) 

a. El estudiante ha demostrado su capacidad de análisis y síntesis  
b. El estudiante ha demostrado capacidad de organización y planificación 

del trabajo, cumpliendo los plazos establecidos por el director 
 

c. El estudiante ha mostrado su interés por realizar un trabajo de calidad 
(rigurosidad) respetando la ética y la integridad intelectual 

 

d. El estudiante ha demostrado su capacidad de razonamiento crítico  

e. El estudiante ha demostrado su capacidad de gestión de la información 
(búsqueda y análisis de información de fuentes diversas) 

 

f.  El estudiante ha demostrado su capacidad para comunicar de forma oral 
y/o escrita las actividades y resultados realizados 

 

g. El estudiante ha demostrado capacidad para identificar problemas, 
buscar y aplicar soluciones, adaptarse a nuevas situaciones y formular 
juicios 

 

h. El estudiante ha demostrado su capacidad de aprendizaje autónomo  
i.  El estudiante ha demostrado su capacidad de integración, coordinación 

y colaboración en un equipo de trabajo 
 

j.  El estudiante ha demostrado su sensibilidad por desarrollar su trabajo 
en un contexto de sostenibilidad (protección del medio ambiente, 
bienestar animal, desarrollo sostenible, etc.) 
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Fdo.: Fdo.: 
(si procede) 

 
 
 
 
 

  Santander, a      de                de 202 
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Evaluación y observaciones generales sobre el trabajo del estudiante durante su TFG. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma Digital del Director/a del TFG 



 

Evaluación del TFG del Grado en Medicina de la Universidad de Cantabria 
Se necesita firmar el documento por todos los miembros del tribunal. Después de las evaluaciones, es 
muy importante, entregarlo en mano en la Administración de la Facultad de Medicina. 
 
Nombre del alumno/a:    Puntuación Global 
  

En caso de haber obtenido una puntuación de al menos 9 puntos, 
 
¿Podría el TFG optar a Matrícula de Honor?  
(marque con una cruz la opción que el tribunal considere) 
(el objetivo es destacar con esta mención aquellos trabajos excepcionales) 

SI NO 

  
   

Criterios de valoración (consultar rúbrica) 
Calificación 

hasta 10 
puntos 

Evaluación 
teniendo en 

cuenta la 
ponderación 

Memoria (Ponderación 30%) 
- Calidad científica y técnica del contenido y calidad del material entregado: 

• Resumen. 
• Introducción. 
• Objetivos. 
• Metodología. 
• Análisis de datos y Resultados. 
• Conclusiones. 
• Referencias bibliográficas. 

- Realización en inglés (el inglés es un mérito más a tener en cuenta, una memoria 
excelente podría obtener la máxima calificación, aunque no se hubiera escrito en 
inglés). 

  

Presentación oral (Ponderación 60%) 
- Calidad científico-técnica del contenido expuesto.  
- Calidad del contenido del póster. 
- Claridad expositiva. Técnica de comunicación oral. Estilo de presentación y 

vocabulario en términos académicos. 
- Capacidad de debate y defensa argumental. 
- Presentación en inglés (el inglés es un mérito más a tener en cuenta, una 

presentación excelente podría obtener la máxima calificación, aunque no se 
hubiera expuesto en inglés). 

  

Informe del Director/a del trabajo (Ponderación 10%) 
La administración de la Facultad de Medicina proporcionará al tribunal este informe 
antes de las presentaciones orales. 

  

                                       Puntuación Global (hasta 10 puntos) 
 
Presidente/a:  
Vocal / Secretario/a:  

 
Firma de los miembros del Tribunal 

 
 

 
                              Fdo.: Presidente/a 

 
 
 

          Fdo.: Vocal / Secretario/a 
 

   
Santander, a      de          de 202 
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    RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DEL TFG. - DOCUMENTO ESCRITO 
 

Indicadores 0 – 4,9 5 – 8,9 9 - 10 

1. Resumen 
 
 

El resumen está mal estructurado y 
no sintetiza de manera clara el 
contenido del trabajo. El resumen 
no se adecua al formato requerido 

El resumen tiene una estructura 
que incluye el objetivo del trabajo, 
la metodología, los principales 
hallazgos y conclusiones 

El resumen está bien 
estructurado, además incluye los 
objetivos del trabajo, la 
metodología, los principales 
hallazgos y conclusiones y 
destaca por la calidad en la 
escritura 

2. Introducción 
 

La introducción no encaja con los 
objetivos del trabajo, no utiliza 
bibliografía actualizada y no sigue 
un esquema formal de 
razonamiento. El estudiante no se 
ha leído las referencias 

El trabajo tiene un marco teórico 
claro que describe claramente el 
contexto y antecedentes del 
problema. La bibliografía es 
correcta y utiliza fuentes fiables 
extraídas principalmente de 
revistas indexadas en JCR y SJR 

La introducción destaca por su 
calidad, actualización sobre el 
tema, importancia y calidad de 
las referencias bibliográficas 
utilizadas (JCR y SJR). El 
estudiante demuestra que ha 
leído en profundidad la 
bibliografía 

3. Objetivos 

No hay objetivos o no están bien 
definidos. Los objetivos no se 
corresponden con el título del 
trabajo 

Los objetivos se expresan 
correctamente. Estos objetivos 
están diseñados en base a una 
pregunta de investigación o a una 
propuesta de intervención 
interesante en su campo 

Los objetivos están expuestos de 
forma clara y realista.  La 
justificación y motivaciones del 
trabajo, así como su utilidad y 
aplicabilidad están descritos de 
forma precisa. 
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4. Metodología 

El trabajo carece de metodología, o 
está mal diseñada y no tiene 
fundamento científico 

La metodología se ajusta a los 
objetivos de la investigación y está 
bien descrita.  

El estudiante describe de forma 
completa y argumentada la 
metodología que ha utilizado, 
describiendo bien el diseño del 
estudio, los procedimientos de 
recogida de datos y el análisis 
estadístico de los mismos, si el 
trabajo lo requiere. 

Además, se ajusta a los 
objetivos del TFG y destaca por 
la calidad del diseño empleado 

 
 
5. Análisis de datos y Resultados 

No presenta resultados o están 
descritos de manera inadecuada 

Los resultados están 
correctamente presentados 

El estudiante destaca por la 
calidad en la forma de presentar 
los resultados.  

 
 
6. Conclusiones 

El trabajo no está contextualizado 
con referencias. No refleja una 
reflexión por parte del alumno. No 
hay coherencia entre los objetivos y 
las conclusiones 

El trabajo es coherente y reflexivo, 
e incluye las limitaciones del 
mismo. Las conclusiones están 
relacionadas con los objetivos del 
trabajo 

El trabajo destaca por la 
madurez en su contenido y en 
las conclusiones. El trabajo 
manifiesta que el estudiante 
posee pensamiento crítico 

 
 
 
7. Referencias Bibliográficas 

El trabajo presenta errores en las 
citas bibliográficas. Las referencias 
no están actualizadas 

Las referencias están bien citadas. 
El estilo de referencias es 
consistente y tiene solo pequeños 
errores de formato. 

El alumno ha utilizado un gestor 
de referencias bibliográficas y ha 
utilizado un formato habitual de 
las revistas científicas. No hay 
errores ni en las citas, ni en las 
referencias y éstas están 
actualizadas 
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RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DEL TFG. -  ACTO DE DEFENSA 
 

 

Indicadores 0 – 4,9 5 – 8,9 9 - 10 

1. Calidad científico-técnica 
del contenido expuesto  

 

El contenido no está actualizado, 
no tiene gran relevancia y/o es de 
baja calidad 

 

El contenido es correcto y 
original. 

El contenido destaca por su 
calidad, originalidad y 
relevancia en su ámbito. 

 

2. Calidad del contenido del 
póster 
 

No utiliza buenos recursos 
gráficos. La información en el 
poster no está bien organizada 

El estudiante utiliza recursos 
gráficos que son pertinentes y 
ayudan a la comprensión del 
trabajo 

El estudiante destaca por un 
diseño excelente del poster, 
bien estructurado y es un 
verdadero refuerzo del 
documento escrito 

 

3. Claridad expositiva: Técnica 
de comunicación oral. Estilo 
de presentación y 
vocabulario en términos 
académicos 
 

El estudiante lee directamente la 
presentación y no mantiene 
contacto visual con el tribunal. El 
vocabulario y el estilo oral de la 
presentación es impropio de una 
presentación académica. El 
estudiante no respeta el tiempo 
establecido 

El estudiante realiza una 
presentación oral sin apoyo de 
notas escritas y mantiene 
contacto visual con los miembros 
del tribunal. El vocabulario es 
correcto y el estilo oral de la 
presentación adecuado 

El estudiante destaca por su 
comunicación oral, suscitando 
el interés de los miembros del 
tribunal. El estudiante destaca 
por la calidad del vocabulario 
empleado y por la claridad de 
la presentación oral. Se 
respeta el tiempo establecido 

4. Capacidad de debate y 
defensa argumental 

El estudiante es incapaz de 
responder a las cuestiones del 
tribunal o responde con 
equivocaciones graves 

El estudiante responde 
correctamente a las preguntas 
del tribunal, sin errores, y con 
buenos argumentos 

El estudiante destaca por la 
brillantez de las respuestas, a 
través del conocimiento de la 
materia y del pensamiento 
crítico 
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